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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 

vigésimo transitorio del decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Gloria Hernández Madrid 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como asimétricas conforme a lo que en su caso determine el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo y móvil, 

incluyendo llamadas y mensajes cortos. Suprimir la disposición respecto del cobro de los agentes a los demás concesionarios por el 

tráfico que termine en su red. En caso de que el agente cuente con poder sustancial en el mercado, el Instituto resolverá si éste continúa 

bajo un régimen asimétrico. Aplicar las tarifas en vigor, hasta en tanto los concesionarios no acuerden las tarifas de interconexión 

correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas. 

 

No. Expediente: 4006-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  

Y RADIODIFUSIÓN 

 

 

Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen 

condiciones de competencia efectiva en el sector de las 

telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los 

cuales los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera 

obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 

cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes 

cortos. 

 

Durante el tiempo en que exista un agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones o un agente 

económico que cuente directamente o indirectamente con una 

participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector 

de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el 

número de usuarios, suscriptores, por el tráfico en sus redes o por 

la capacidad utilizada de las mismas de acuerdo con los datos con 

que disponga el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo 

y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas 

conforme a lo siguiente: 

 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no 

cobrarán a los demás concesionarios por el tráfico que termine 

en su red, y 

Decreto 

 

Primero. Se reforma el artículo 131 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

 

Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen 

condiciones de competencia efectiva en el sector de las 

telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los 

cuales los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera 

obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 

cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes 

cortos. 

 

Durante el tiempo en que exista un agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones o un agente 

económico que cuente directamente o indirectamente con una 

participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector 

de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el 

número de usuarios, suscriptores, por el tráfico en sus redes o por 

la capacidad utilizada de las mismas de acuerdo con los datos con 

que disponga el instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo 

y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas 

conforme a lo que en su caso determine el instituto.  

 

a) Derogado.  
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b) Para el tráfico que termine en la red de los demás 

concesionarios, la tarifa de interconexión será negociada 

libremente. 

 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, 

términos y/o condiciones de los convenios de interconexión a que 

se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la metodología 

de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías 

naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de 

mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o 

condiciones en consecuencia. 

 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha 

metodología deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, 

asimétricas, considerando la participación de mercado, los 

horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u 

otras que determine el Instituto. 

 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que 

el concesionario que se interconecte no necesite pagar por 

componentes o recursos de la red que no se requieran para que el 

servicio sea suministrado. 

 

El Instituto, previo a determinar que un agente económico 

preponderante ya no cuenta con dicho carácter o dejó de tener la 

participación a la que se refiere el párrafo segundo de este 

artículo, deberá determinar si dicho agente cuenta con poder 

sustancial en el mercado relevante de terminación de llamadas y 

mensajes cortos. En caso que el agente cuente con poder 

sustancial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste 

continúa en el régimen asimétrico establecido en el inciso a) del 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás 

concesionarios, la tarifa de interconexión será negociada 

libremente. 

 

El instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, 

términos o condiciones de los convenios de interconexión a que se 

refiere el inciso b) de este artículo, con base en la metodología de 

costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 

de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado o 

cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos o condiciones en 

consecuencia. 

 

Las tarifas que determine el instituto con base en dicha 

metodología deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, 

asimétricas, considerando la participación de mercado, los 

horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u 

otras que determine el Instituto. 

 

Las tarifas deberán ser suficientemente desagregadas para que el 

concesionario que se interconecte no necesite pagar por 

componentes o recursos de la red que no se requieran para que el 

servicio sea suministrado. 

 

El instituto, previo a determinar que un agente económico 

preponderante ya no cuenta con dicho carácter o dejó de tener la 

participación a la que se refiere el párrafo segundo de este 

artículo, deberá determinar si dicho agente cuenta con poder 

sustancial en el mercado relevante de terminación de llamadas y 

mensajes cortos. En caso de que el agente cuente con poder 

sustancial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste 

continúa bajo un régimen asimétrico o bien, si se le fija una 
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párrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una tarifa 

asimétrica conforme a la metodología prevista en los párrafos 

segundo, tercero y cuarto del inciso b) de este artículo. 

 

tarifa asimétrica conforme a la metodología prevista en los 

párrafos segundo, tercero y cuarto del inciso b) de este artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIGÉSIMO. … 

 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en 

tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las 

tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto 

no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán 

en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente 

económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 131 

de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 

artículo. 

 

Segundo. Se reforma el artículo vigésimo transitorio del decreto 

por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 

para quedar como sigue: 

 

Vigésimo. ... 

 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en 

tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las 

tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto 

no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán 

en vigor las que actualmente aplican. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


